
Brlg~a de Complemento de ingenieros don Antomo Pnet" 
Saiz. Empresa Taxis Marey . Palma de Mallorca.-Ret.i rado el 
29 de junio de 1967. 

Brigada de Complemento de in~emeros don Martm fortola 
Martinez. Junta de Obras y Servicios del Puerw de Barce-
10na.~Retirado el 30 de junio de 1967. . 

Reemplazo Voluntario 

Teniente de Complemento de Infanteria don Manuel Gutiérrez 
5olis.-Retirado el 3 de julio de 1967 

Brigada de ComplemenW de Infanteria don Manuel Garcia 
Sánchez.-Retirado el 30 dI! juniO de 1967 

Al pel90nal retirado relacionado anteriormente que proceda. 
de la situación <le «Colocado» deberá hacérsele nuevo seña
lamiento de haberes en relación 'a su destino civil. de acuerdo 
con 10 establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 <le Julio 
de' 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199) y 30 <le 

, marlíó dé 19M (<<Boletín Oficial del Estado» número 91>. y De
creWs números 2703/1965. de 11 de septiembre «{Boletín Oficial 
del Estado» núm~ro 22'2) y 331/19'67. de 23 de febrero (<<BoletÍlJ 
Oficial del Estdo» número 50) . 

Lo que digo a VV. EE. para su Cónocimiento y efectos. 
Dios guarde á VV. EE. muchos áños. 
MMt'id, 12 de juliO de 1967.-P. O .. JOSé López-Barrón Ce-

rruti. . 

Excmos. St'es. Ministros . _. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se otor
ga por adjudicacion directa el destil . .) que Se ex
presa al Teniente Auxiliar de Artillería don Jase 
Cadcirso Jimeno. 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en ' la 
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 19!H . modüicada. por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 91). y Ley 195/ 1963. de 28 de di
cieÍn1;¡re (<<Boletín Oficial del Estado» número 313). 

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Articulo ' primero.-Por haberlo solicitado de la Junta Ca
llficad9rá de Aspirantes a Destinos Civiles y por reunir las 
coMic1ones del apartado d) del a,rtículo 14 de la Ley primera
mente citada, se otorga por adjundicación directa el destino de 
Jefe de Personal y Agente de Ventas en la Empresa «Maderas 
Echevarría». con domicilio social én Logroño. calle DocWres 
Castroviejo, 7, al Teniente Auxiliar de Artillería don José Ca
dar$O Jimeno, destinado en el Regimienw de Artillería húme
ro 46. Fija su residencia en Logroño. Este destinO queda clasl-
ficado como de primera clase. . 

Articulo segundo_-El citado Oficial, que 'por la presente Or
denadq~iere un destino civil. ingresa en la Agrupación Tem
poral Militar para' ser vicios Civiles con la situación de «Co
locado» que especifica el apartado a) del articulo 17 de la refe
rida Ley, debiendo causar baja en la Escala Profesional y alta 
en la de ComplemenW cuando así lo disponga el Ministerio del 
EjérciW. . 

Artículo tercero .~Para el envio de la baja de haberes y . cre
dencial del -destino civil obtenido se dará cumplimienW a; la 
orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 
1953 (<<Boletín Oficial del .Estado» número 88) . 

¡,o digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos .. 
piosguarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1967.-P. D .. José López-Barrón Ce~ 

rruti. 

ExctnoS. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles, con la situación de 
«Reemplazo VOluntario», al Brigada del Cuerpo de 
la Guardia Civil don¡ Vicente López Antuñano. 

. Exemos. Sres.: Como oonsecuenciaa la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de abril de. 1955 «<Boletín Oficial 
del Estado» número 111) y de conformidad con lo preceptuado 
en las Leyes de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Es
tado. número 199) y la 195/ 1963. de 28 de diciembre (<<Boletín 
Oficia~ del Estado» número 313). se concede el ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, con la si
tuación de «Reemplazo Voluntario». al Bri¡¡-ada del Cuerpo de 
la Gúardia Civil don Vicente López Antuñano. con destino en 
la ·224& Comandancia, fijando , su residencia en Barcelona.. 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efecWs. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

. Madrid. 12 de julio de 1967.-P. D .. José López-Barrón Ce
rruti 

Excmos. Sres. Ministros ... 

CORRECCJON de errata~ de la Orden de 5 de 1u
lio de 1967 por la que causa ba1a en Z4 Agrupa
ción Temporal M ili tar para Servicios Civi les el peT
sonal que se mencIOna. 

Padecido error en la inserción de la Citada Orden. publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 164. de' fecha 11 
de julio de 1967. se transcribe a continuación la oportuna Tec~ 
tificación : 

En la págma 9760. columna primera. undéCimo párrafo. don
de dice : «Teniente de Complemento don Vicen te López Ube
da», debe decir : «Teniente de Complemento de Ingenieros don 
Vicente López Ubeda». 

MINISTERIO DE MARINA 
DECRETO 1692/1967, de 13 de julio, por el que se 
dispone que el General de Brigada del Cuerpo de 
Infantería de Marina don José de Aguilera JI Pardo 
de Donlebún cese a las órdenes del Ministro de Ma
rina. quedando e1j. la situación de «Dtsponible». 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer cese a SUs órdenes el General de Brigada 

del Cuerpo de Infa.nteria .de Marina don José de AguJlera y 
Pardo de Donlebún, quedando en la situación de «Disponible,_ 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novectenWs sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Ma.rlna. 

PEDRO NIETO ANTUNEZ 

DECRETO 1693/1967, de 13 de 1ulio, por el que se 
dispone que el General Inspector del Cuerpo de 
Máquinas de la Armada don José Carlos Alvarez 
Bauza' cese a las órdenes del Mintstro de Marina, 
quedando en la situación de «Disponible». 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer cese a sus órdenes el General Inspector 

del Cuerpo de Máquinas de la Armada don José Carlos Alvarez 
Bouza, quedando en ,a situación de «Disponible,. 

Asl 10 dispongo por el presente Decreto, dado eh Madrid 
a trece de julio de mil novectenWs sesenta y siete. 

El MInistro dé Ma.rlna, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISOO FRANCO 

DECRETO 1694/1967 de 13 de julto, por el que se 
dispone que el Contralmirante don Manuel Alete
reguía Amor cese a las órdenes del Capitán Gené
ral del Departamento Marít imo de El Ferrol del 
Caudillo, quedando en la situación de «Dispontble»_ 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer cese a las órdenes del Capitán General 

del Departamento Maritimo de El Ferrol del Caudillo el Con
tralmirante don Manuel Aldereguía Amor, quedando en la situa.-
ción de «Disponible». . . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de juliO de mil novecienWs sesent a y siete. 

El Ministro de Ma.rlna, 
PEORO NIETO ANTtlNEZ 

FRANC!SCO FRANCO 

DECRETO 1695/ 1967, de 13 de julio, por el que se 
dispone que el Vicealmirante aon Ed.uardo Gener. 
Cuadrado cese a las órdenes del Capitán General del 
Departamento Marítimo de Cádtz, quedando en la 
situación de «Disponible». 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en dil¡poner cese a las órdenes del Capitán General 

del DepartamenW Marít imo de Cádjz el Vicealmirante don 
Eduardo Gener CUadrado.queqando en la situación de «Dispo-
~~ I 

As! lo dispongo por el presente DecreW, dado en Mádrid 
a trece de julio de lI!il novectenWs sesenta y siete, 

El Ministro de Marina, 
PED!W NItTO ANTuNEZ 

FRANCISCO FRANCO 


